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Dicen que los académicos vivimos en la torre de marfil
. En cuanto observo alrededor a mis colegas,  no discutiría mucho esa imputación. Desgraciadamente, no somos los únicos. Existe una tendencia depresiva de torre de marfil en cuanto a lo que la Corte Suprema de los EEUU hace, especialmente en áreas que afectan el derecho de autor. La innovación seguirá sufriendo, a menos que alguien en la Corte encuentre la manera de despertar a los otros magistrados. 

Usted esta viviendo en la torre de marfil cuando deja de preocuparse por las consecuencias. Lo que importa para Usted es la teoría o algo de sentido extraño de justicia abstracta. Resulta irrelevante como la teoría, o la justicia, se conecta con el mundo real. Bao estos parámetros, los miembros de la Corte se merecen la perpetuidad en Oxford. 

La decisión en junio de la Corte sobre Grokster fue simplemente el más reciente ejemplo. La Corte sentó que “aquel que distribuye un dispositivo con el objeto de promocionar su uso para infringir el derecho de autor... es culpable por los subsiguientes actos de infracción llevados a cabo por terceras partes”. Los expertos bañaron a la corte de gloria por su “sensato balance” entre las exigencias de Hollywood y los requerimientos tecnológicos. Los expertos son unos idiotas. El caso de Grokster reveló lo peor del “torre marfilismo” de la Corte Suprema.  Sorpresivamente, casi nadie se enteró de ello. 

El problema real de este caso, para aquellos que se preocupan de la innovación, no era si Grokster era dirigido por un ramillete de ángeles, como tampoco si la compañía debía ser autorizada a continuar con sus negocios. La pregunta real era sobre ¿Quién tiene la capacidad de decidir si la tecnología de compartir archivos promocionada por Grokster debe hacer a esta empresa responsable por infracción al derecho de autor – el Congreso o las cortes? Sí la respuesta es el Congreso, al menos los innovadores conocen a su enemigo. Las guerras por la responsabilidad son decididas por mayoría, cualquier responsabilidad resultante de ello es usualmente predecible. Pero sí la respuesta es las cortes, los innovadores estarán por siempre sujetos a la clemencia de los abogados de los grandes conglomerados. No tardará nada en iniciarse la trampa de proyectos de ley que inducen a la muerte, al menos cuando los estándares legales son inciertos.  

Entonces, ¿le dio la corte certeza a los innovadores? Tome en consideración como se aplicaría la regla de Grokster a lo que todo el mundo piensa sería el caso más fácil: el iPod de Apple. ¿Está Apple claramente libre de la responsabilidad de Grokster? Increíblemente la respuesta es no. 

Apple ha vendido cerca de 15.millones de iPods, cada uno con una capacidad de almacenar entre 1.000 y 15.000 canciones. Su tienda de música iTunes ha vendido cerca de 500 millones de canciones a 99 centavos de dólar cada una. Eso se traduce en aproximadamente 30 canciones por dispositivo. ¿Esto sorprende a Apple? ¿Estaban esperando que la gente comprara un 60-gig iPod por 400 dólares para luego almacenar 14,850 dólares de música en el mismo? No. Apple esperaba precisamente lo que estaba promocionando – que la gente “Rasgara. Mezclara. Quemara” música de los Cd´s a iTunes y, a su turno, a sus iPods. Después de todo, tal como lo dice el comercial, “Esta es tú música”. 

Bueno, ¿lo es realmente?, ello no es claro aún. El Congreso aprobó una ley que da el derecho a los consumidores de copiar música en dispositivos análogos – cassettes. Pero las cortes han sostenido que dicha ley no se extiende a dispositivos digitales – iPods. Además, si se requirió de una ley (y no del principio del uso justo) para otorgar el derecho de hacer una mezcla de cassette, se requerirá de una ley que autorice la transferencia de música a un iPod. 

Antes de la sentencia de Grokster, este no era un problema de Apple. Simplemente habría fabricado una máquina “capaz de” realizar usos sustancialmente no infractores, tal como un VCR o un betamax. La manera como la gente usara el iPod era irrelevante para Apple. 

Ahora una corte debe decidir si una compañía como Apple “promovió” o “impulsó” infracciones al derecho de autor a través del diseño, la conducta o las palabras. A pesar de que una corte no encontraría responsable a Apple, el punto que la torre de marfil olvidó es que no hay nada en la sentencia proferida que detenga un litigio en contra de Apple, antes de que dicha empresa haya gastado millones en abogados. 

Apple, por supuesto, puede gastar millones en abogados, pero ¿Podrá un principiante hacerlo? ¿Podría una compañía pequeña y recién creada en algún momento prosperar en sus negocios, siguiendo de cerca la línea incierta e insana de regulación en que se ha convertido el derecho de autor? 

Cuando la Corte Suprema, tres años atrás, me derrotó en el desafío que se hizo a la práctica del Congreso de extender perpetuamente los términos de protección del derecho de autor  (Eldred v. Ashcroft), dijo que le dejaba al Congreso los juicios sobre la propiedad intelectual. Con el caso Grokster, la Corte ha cualificado esa transferencia: lo dejamos al Congreso, excepto para los casos en que no nos gustan los demandados, en donde creamos entonces una regla de derecho común (common law) para castigar a los malos chicos. 

Sin embargo, las  únicas personas sancionadas por el activismo de la torre de marfil son los empresarios y sus potenciales consumidores. Con todo respeto, magistrados por favor transfieran su función o aterricen en la realidad, y dejen sus teorías inteligentes de “grados avanzados de responsabilidad” a los peligrosos académicos. 
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� Tomado de la revista Wired, edición septiembre de 2005


� Expresión inglesa para referirse a un lugar o situación en donde la gente se sustrae de las realidades poco placenteras de la vida diaria y pretende que estas no existen. 







